
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. 001-P-GPEI-2025 
 

LA PRESIDENTA DEL  
GOBIERNO PARROQUIAL DE EL IDEAL 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el articulo 76 numeral 7 literal I) de la Constitución del Ecuador determina: “Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente motivadas. No 
habrá motivación si en la resolución no se enuncia las normas, principios jurídicos 
en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se consideraran nulos…”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “…La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación…”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone que: “…Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos…”; 

 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República, dispone: “…Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales…Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias…Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales…”; 

 
Que, el artículo 11 del Código Orgánico Administrativo, determina: “…Principio de 

planificación. - Las actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base de 
la definición de objetivos, ordenación de recursos, determinación de métodos y 
mecanismos de organización…”;  

 
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, señala: “…La máxima autoridad 

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para 
intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su 
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un 
órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley…”; 

 
Que, el artículo 8 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización estable: “…En sus respectivas circunscripciones territoriales y 
en el ámbito de sus competencias y de las que les fueren delegadas, los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales rurales tienen capacidad para dictar 
acuerdos y resoluciones, así- como normas reglamentarias de carácter 
administrativo, que no podrán contravenir las disposiciones constitucionales, 
legales ni la normativa dictada por los consejos regionales, consejos provinciales, 



 

concejos metropolitanos y concejos municipales…” 
 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización estable: “…El presidente o presidenta es la primera autoridad 
del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, elegido de 
acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia 
electoral…”; 

 
Que, los literales u) y w) del artículo 70 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización determina como atribuciones del Presidente o 
Presidenta de la junta parroquial rural: “…u) Dirigir y supervisar las actividades del 
gobierno parroquial rural, coordinando y controlando el trabajo de los funcionarios 
del gobierno parroquial rural (…) w) Las demás que prevea la ley …”; 
 

Que, el artículo 234 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización estable: “…Cada plan operativo anual deberá contener una 
descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que satisface, la 
especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los recursos necesarios 
para su cumplimiento. Los programas deberán formularse en función de los planes 
de desarrollo y de ordenamiento territorial. A fin de hacer posible su evaluación 
técnica las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados deberán 
presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y largo plazo…”; 

 
Que, el número 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública establece: “…Máxima Autoridad: Quien ejerce 
administrativamente la representación legal de la entidad u organismo contratante. 
Para efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima 
autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos…”;  

 
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

indica: “…Plan Anual de Contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir 

con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades 

institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 

correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, 

asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado…” 

Que, el artículo 36 del Reglamento General de la LOSNCP, establece: “…Planificación 
de la compra.- En todo procedimiento de contratación pública, la máxima autoridad 
de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión 
de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación 
de la compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas 
con la anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de 
las compras programadas para el año se realizará tomando en consideración el 
consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el 
tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o 
proceso de contratación pública, deberá¡ fundamentarse y limitarse en las 
competencias institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por 
emergencia, no se aplicarán estas directrices generales…” 

 
Que, el artículo 43 del Reglamento General de la LOSNCP, para proceder a la 

aprobación del PAC, dispone: “…Plan Anual de Contratación - PAC.- Hasta el 15 
de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el 
Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a 



 

los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las 
entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente información: 1.- Los 
procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 2.- Descripción 
detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan 
identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3.- El 
presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4.- 
El cronograma de implementación del Plan. Los procesos de contratación deberán 
ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de 
Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la 
certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. 
Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. Las entidades 
contratantes podrán modificar el PAC a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una 
justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente sustentadas. Las contrataciones de ínfima cuantía y los 
procedimientos especiales de contratación en situación de emergencia y 
adquisición de bienes inmuebles, así como las contrataciones de régimen especial 
del numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, no serán consideradas o publicadas en el PAC inicial o 
reformulado…” 

 
Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público 

y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos 
públicos en su numeral 406-02 Planificación, dispone: “…Las entidades y 
organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y necesidades 
institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 
correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los 
bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año 
fiscal, en concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan 
Nacional de Desarrollo y presupuesto del Estado. En este plan constarán las 
adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen 
especial establecidos en la ley. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o 
aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán 
incluirse en el PAC inicial o reformulado. El plan será aprobado por la máxima 
autoridad de cada entidad al igual que sus reformas y publicado en el portal de 
compras públicas www.compraspublicas.gob.ec hasta el 15 de enero de cada año 
e incluirá al menos la siguiente información: los procesos de contratación a realizar, 
la descripción del objeto a contratar, el presupuesto estimativo y el cronograma de 
implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de 
existencias, de tal forma que las compras se realicen cuando sean necesarias, en 
cantidades justificadas técnicamente. Para los efectos de esta norma, toda 
persona natural o jurídica, nacional o extranjera que desee participar en los 
procesos de contratación, deberá estar inscrita y habilitada en el Registro Único de 
Proveedores, RUP, cuya información será publicada en el portal de compras 
públicas. De igual modo, las entidades contratantes se registrarán en el portal para 
acceder al uso de las herramientas del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y su actividad económica registrada en el SRI tendrá directa relación con el objeto 
de contratación en el que oferte…” 

 



 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 43 de su Reglamento General de 
aplicación. 
 

RESUELVE:  
 

Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contratación (PAC) del año 2025, del Gobierno 
Parroquial de El Ideal, previo al inicio de cualquier proyecto de contratación, de 
conformidad con el Art. 22 de la LOSNCP y Art. 43 de su Reglamento General. 
 
Artículo 2.- Disponer al Técnico de Compras Públicas la ejecución de la presente 
Resolución y que se proceda a publicar la misma en el portal 
www.compraspublicas.gob.ec; conforme lo establece el artículo 21 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Artículo 3.- Disponer a la Secretara - Tesorera la supervisión de la presente Resolución.  
 
Artículo 4.- La ejecución de la presente Resolución entrará en vigor a partir de su fecha 
de suscripción.  
 
CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.- 
 
Es dado en el despacho de la Presidencia del Gobierno Parroquia de El Ideal, a los 15 
días del mes de enero de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sra. Flavia Ofelia Tigre Urgiles  
PRESIDENTA 

 GOBIERNO PARROQUIAL DE EL IDEAL 
 
 

Elaborado por: 

 
Mgs. Luis Erique Atarihuana 

Técnico de Compras Públicas 
 

 

Revisado por: 

 
Ing. Rosa Malla Pucha 
Secretaria- Tesorera 
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